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Santa Gruz de la Sierra, 5 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Canstitución Política del Estado, el Estatuto del Departarnento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, ei

Código Civil, Ia Resolución Administrativa No 005/2022 de 0i¡ de febrero de 2A22, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 316 2023 de 5 de Junio de 2023.

CON$IDERANDO:

Que, Ia Constitución PolÍtica del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Depai-tamentales: Otorgar personalidad juridica a Organizaciones
No Gr¡bernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departarnento.

Que, La Ley Departanr"nLt ru'50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que ei
Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 316 2023 de 5 de Junio de 2023, concluye que la solicitante
ASOCTAC¡ÓN DE TRANSPORTE DE MOTO TAXI ÉL PATUJII,., ha cumplido para la obtención de su personalidad
jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Depaüam*ntal lJo 50 y el Código Civil y demás normas que rigen !a

rnateria y en c.onsecuencia recomienda se proceda a la firnla de la Resolución Administrativa que otorga Personaiidad
iuridica al solicitante y se prcceda a la proiocolización de sus documentcs.

POR TANTO:

Ei(La) $ecretaria(a) de Gestión lnstitucional, en virt¡"rd de la Resolucién Administrativa No C0512022 de 03 de
f+brera de2022 y en represerrtaciórr del Gobierno A.uióncmo Departamental de Sallta Cruz. pot rieiegac!ón, en usc de
sus atribuciorres y firnciones.

RESUELVE:

Artículo Fri*rero^- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colecliva con Ia denominacién ASOCIAC¡ÓN
DE TfiAF¡§PORTE nE MOTO TAXI EL PATUJU., como persona jurrídica sin fines cie lucrrr, con cJon'ricilio en el
Municipio cle Concepcior¡, Provinr:ia Ñuflo ae Chave¿, Departanrento de Santa Cruz - Bolivia, ccn la prohibiciÚn de
dedicarse a otro rubrc que no sea el indicado en sLr Estatuto Orgánico, así también a actividades ilícitas que atenten a la
segurirlacl pública bajo sanción de revocatcria de la Perscnalidad Jurídica. Por la Nclaría de Gobierno se dispone la
protocolización cle su Estatuto Orgánic«: con Vll Capítulos, 45 Ariículos y su Reglarnento lnterno con §il§ 35,Artículos.

Artíeulo Segundo.- El reconocimiento de la írersonalidad Jurídica a la Asociación Civil d+norninacla
ASOC'ACIÓN DH TRAN$PORTE DE MOTO TAXI EL PATUJU., no ccnstituye una autorización para prestar elseryicio
de transporie automotcrr, misn¡a deberá .ser tramitada ohligatoriamente ante' las instancias municipales,
deparlai.nentales y,/a nacionaies competentes. conforr¡e normaiiva vigetrte relacionacla crrn el sector de transporte, el

incumplirniento a esta obiigación está sujeto a sanciones de ias autoridacjes cornpetentes.

El Gobiernc Autónomo Departamental de Santa Cruz., realizará la respectiva publicación de la pre.sente

Resoiución Administrativa en ia Gaceta Oficial, de acuelcr.¡ a Io c;stahlecido en el Decreio Departam€nial 300, de fecha
'14 de enero de 2020.

Regístres+, Cúmplasc )¡ Anchívess.
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